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1. Datos del solicitante:

Solicitante de la contraparte:

1.1 Fecha de la propuesta ............................................................................
1.2 Convocatoria (fecha .................................... y «Boletín Oficial del Es-

tado»..........................................) ..........................................
1.3 Solicitante/s que presenta/n la propuesta ..........................................

Dirección ...........................................................................................................
Número de identificación fiscal .....................................................................
Teléfono ............................. Fax ............................. Télex .............................

(Incluidos prefijos)

Sólo para las ONG:

1.4 Número de identificación fiscal ............................................................
1.5 Fecha de constitución ............................................................................
1.6 Persona/s responsable/s del proyecto en la ONG...............................

Cargo ..................................................................................................................
Experiencia .......................................................................................................

2. Presentación y resumen del proyecto ....................................................

2.1 Título del proyecto .................................................................................

País/área geográfica donde se realizará .......................................................

2.2 Período de ejecución del proyecto .......................................................

Fecha prevista de inicio ..................... Fecha de finalización .....................

2.3 Presupuesto total en pesetas ................................................................

Importe de la subvención solicitada en pesetas ..........................................

2.4 Descripción del proyecto .......................................................................

3. Antecedentes del proyecto, contexto y justificación ...........................
4. Objetivos y resultados esperados ...........................................................
5. Ejecución (actividades y recursos) ........................................................

4447 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2001, de la Secretaría de
Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica, por la que se dispone la delegación de Competen-
cias del Secretario de Estado.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 13.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y la disposición adi-
cional decimotercera, 4, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, he resuelto:

Primero.—Delegar en la Dirección General de Relaciones Culturales y
Científicas de la Agencia Española de Cooperación Internacional, en el
ámbito de las competencias atribuidas a la Subdirección General de Pro-
gramas y Convenios Culturales y Científicos por el artículo 13.6 del Real
Decreto 1473/2000, de 4 de agosto, en la redacción dada al mismo por
la disposición adicional primera, 2, del Real Decreto 3424/2000, de 15
de diciembre, las siguientes:

1. La autorización y disposición de los gastos de la citada Subdirección
General, así como la facultad de interesar del Ministerio de Hacienda la
ordenación de los pagos correspondientes.

2. La celebración y firma de los contratos y Convenios de colaboración
necesarios para el ejercicio de las competencias de la Subdirección General.

3. El otorgamiento de subvenciones y ayudas públicas.

Segundo.—Delegar en la Dirección General de Relaciones Culturales
y Científicas, respecto de los gastos correspondientes al presupuesto de
la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Iberoa-
mérica, cuyo pago se realiza utilizando los sistemas de anticipo de caja
y pagos a justificar, la ordenación de los pagos y la aprobación de las
cuentas justificativas de las obligaciones satisfechas.

Tercero.—La delegación de competencias a que se refiere la presente
Resolución se entiende sin perjuicio de que el Secretario de Estado para
la Cooperación Internacional y para Iberoamérica pueda avocar para sí,
en cualquier momento, el conocimiento y la resolución de los asuntos
comprendidos en la misma, conforme determina el artículo 14 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cuarto.—En los actos o resoluciones que se dicten en ejercicio de las
delegaciones establecidas en la presente Resolución se hará constar expre-
samente esta circunstancia, considerándose dictados, a todos los efectos
por el órgano delegante.

Quinto.—Permanece vigente la Resolución de 13 de enero de 1997, en
lo que no resulte afectada por la presente Resolución.

Sexto.—La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de marzo de 2001.—El Secretario de Estado, Miguel Ángel
Cortés Martín.

MINISTERIO DE JUSTICIA

4448 REAL DECRETO 165/2001, de 16 de febrero, por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el
título de Marqués de Eguaras a favor de don Jesús Drake
y Drake.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el Real
Decreto 222/1988, de 11 de marzo, oída la Diputación Permanente de
la Grandeza de España y de acuerdo con el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Jesús Drake y Drake, para sí, sus hijos y sucesores, el título de
Marqués de Eguaras, previo pago del impuesto correspondiente.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

4449 REAL DECRETO 166/2001, de 16 de febrero, por el que se
rehabilita, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, el
título de Conde de Monte Real a favor de don Jacinto Mañas
Rincón.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 4 de mayo de 1948
y Real Decreto de 8 de julio de 1922, en su redacción dada por el Real
Decreto 222/1988, de 11 de marzo, de acuerdo con la Diputación Per-
manente de la Grandeza de España y el Consejo de Estado,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, a favor
de don Jacinto Mañas Rincón, para sí, sus hijos y sucesores, el título
de Conde de Monte Real, previo pago del impuesto correspondiente.

Dado en Madrid a 16 de febrero de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA

4450 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2001, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 8 de marzo de 2001.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 8 de marzo de 2001, a las
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veintiuna horas, en el salón de sorteos, sito en la calle Guzmán el Bue-
no, 137, de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 5.000 pesetas (30,05 euros) el billete, divididos en décimos
de 500 pesetas (3,01 euros), distribuyéndose 316.958.000 pesetas
(1.904.955,95 euros) en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio especial

1 premio especial de 195.000.000 de pesetas
(1.171.973,60 euros) para una sola fracción de
uno de los billetes agraciados con el premio pri-
mero .......................................................................... 195.000.000

Premios por serie

1 de 50.000.000 de pesetas (300.506,05 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 50.000.000

1 de 10.000.000 de pesetas (60.101,21 euros) (una
extracción de cinco cifras) ..................................... 10.000.000

40 de 125.000 pesetas (751,27 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 5.000.000

1.100 de 25.000 pesetas (150,25 euros) (11 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 27.500.000

3.000 de 10.000 pesetas (60,10 euros) (tres extraccio-
nes de dos cifras) .................................................... 30.000.000

2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas (6.911,64
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio primero ......... 2.300.000

2 aproximaciones de 606.500 pesetas (3.645,14
euros) cada una para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 1.213.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 4.950.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 4.950.000

9 premios de 125.000 pesetas (751,27 euros) cada
uno para los billetes cuyas cuatro últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 1.125.000

99 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 4.950.000

999 premios de 25.000 pesetas (150,25 euros) cada
uno para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 24.975.000

9.999 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 49.995.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

10.000 reintegros de 5.000 pesetas (30,05 euros) cada
uno para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 50.000.000

35.450 316.958.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas (60,10 euros), que se adjudicarán, respectivamente, a
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente

dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 25.000 pesetas (150,25 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas (751,27 euros), que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo, se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 125.000 pesetas (751,27 euros) los billetes
cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas
que las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000
pesetas (300,51 euros) los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del número que obtenga el primer
premio; a premio de 25.000 pesetas (150,25 euros), aquellos billetes cuyas
dos últimas cifras coincidan, en orden y numeración, con las del que obten-
ga dicho primer premio, y, finalmente, tendrán derecho al reintegro de
su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a la última
cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten-
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 195.000.000 de pesetas (1.171.973,60
euros) para una sola fracción de uno de los seis billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.
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Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 24 de febrero de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

4451 ORDEN de 22 de febrero de 2001 por la que se establecen
las bases reguladoras y se convoca la concesión de ayudas
y subvenciones para la realización de programas de coo-
peración y voluntariado sociales con cargo a la asignación
tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

El Real Decreto 825/1988, de 15 de julio, regula los fines de interés
social de la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 33/1987, de
23 de diciembre, y el Real Decreto 195/1989, de 17 de febrero, establece
los requisitos y procedimientos para solicitar las correspondientes sub-
venciones. Ambos Reales Decretos han sido modificados por el Real Decreto
223/1991, de 22 de febrero.

Los citados Reales Decretos constituyen, junto con las disposiciones
contenidas en la presente Orden, las bases reguladoras de las subvenciones
que por la misma se convocan.

Para atender a los fines previstos en las normas citadas, los Presu-
puestos Generales del Estado han consignado los oportunos créditos.

La presente convocatoria recoge las experiencias derivadas de la gestión
de las convocatorias anteriores y se adapta a la normativa sobre sub-
venciones contenida en los artículos 81 y 82 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria en la redacción que dichos artículos recibieron
por los artículos 16.3 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 1991; 17.2 de la Ley 31/1991, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992; 16 de
la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1995 y 135.4 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, por el que se aprobó
el Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas, adecuó el procedimiento de concesión de ayudas y sub-
venciones a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (en lo sucesivo, LRJ-PAC).

No obstante, en el pasado ejercicio las modificaciones operadas en
la mencionada Ley 30/1992 por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en materia
de procedimiento administrativo, hicieron necesaria una nueva adaptación
de las bases publicadas en ejercicios precedentes a la LRJ-PAC; adecuación
que en las presentes bases se mantiene.

La definición de los programas de interés general y la delimitación
de las prioridades que se han de tener en cuenta para la concesión de
las subvenciones, se han realizado previa consulta a la Conferencia Sec-
torial de Asuntos Sociales y a la Comisión Permanente del Consejo Estatal
de Organizaciones No Gubernamentales de Acción Social, creado por Real
Decreto 1910/1999, de 17 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de
12 de enero de 2000), y se enmarcan dentro de las actuaciones impulsadas
por el Gobierno dirigidas a los grupos sociales afectados por carencias
sociales, culturales o económicas, como son el Plan para la Integración
Social de los Inmigrantes, el Plan de Acción Joven, el Plan para la Igualdad
de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, el Plan Gerontológico, el Plan
de Acción para Personas con Discapacidad y el Plan Estatal del Volun-
tariado. Los programas que se subvencionen en base a las citadas prio-
ridades tenderán a complementar las actividades encaminadas a la aten-
ción de las necesidades sociales previstas en los programas de las diversas
Administraciones Públicas.

En su virtud, previo informe de la Abogacía del Estado en el Depar-
tamento, he tenido a bien disponer:

Artículo 1. Convocatoria y objeto.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con cargo al crédito
19.04.313L.484 consignado en los Presupuestos Generales del Estado, con-
voca la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia compe-
titiva, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.3 del Reglamento
del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas
aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, para la finan-
ciación de programas de cooperación y voluntariado sociales, de interés
general, encaminados a atender situaciones de necesidad y/o marginación
de personas mayores de sesenta y cinco años, personas que sufran alguna
discapacidad física, psíquica o sensorial, mujeres, familia, infancia y juven-
tud, personas afectadas por problemas de drogodependencia, pueblo gita-
no, población reclusa y ex-reclusa, refugiados y asilados, migrantes, víc-
timas del terrorismo, así como actuaciones integrales contra la exclusión
social y para la erradicación de la pobreza y demás actuaciones de soli-
daridad social para cubrir necesidades de interés general.

Si, una vez adjudicadas las subvenciones, resultaran remanentes de
crédito, podrá efectuarse una convocatoria complementaria.

Artículo 2. Programas para la atención de necesidades sociales de inte-
rés general que se consideran de carácter prioritario.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 825/1988,
de 15 de julio, se definen como de interés general a los efectos previstos
en dicha norma y se consideran de carácter prioritario los programas
que se enumeran a continuación, cuya definición y requisitos específicos
para su cumplimiento figuran recogidos en el anexo A de la presente
Orden:

1. Programas para la infancia y la familia.

1.1 Programas dirigidos a facilitar la compatibilidad entre la vida
familiar y la vida laboral.

1.2 Programas de promoción de la calidad de vida infantil.
1.3 Programas de equipamientos residenciales para menores en situa-

ción de dificultad y/o conflicto social y programas experimentales de apli-
cación de medidas alternativas al internamiento.

1.4 Programas de fomento de la acogida familiar de menores pro-
tegidos por la Administración.

1.5 Programas para la prevención y atención del maltrato y/o el tra-
bajo infantil.

1.6 Programas de intervención en familias que se encuentran en situa-
ciones de especial dificultad.

1.7 Programas de orientación y mediación familiar.

2. Programas para jóvenes.

2.1 Programas de empleo que impulsen acciones innovadoras en mate-
ria de empleo para jóvenes.

2.2 Programas de educación para la salud.
2.3 Programas que desarrollen valores de convivencia, intercultura-

lidad y tolerancia.
2.4 Programas dirigidos a jóvenes y adolescentes en dificultad de

incorporación social.

3. Programas para mujeres.

3.1 Programas que faciliten la educación e inserción social de las
mujeres.

3.2 Programas dirigidos a las mujeres del medio rural y del ámbito
marítimo pesquero.

3.3 Programas dirigidos a fomentar el empleo y el autoempleo de
las mujeres.

3.4 Programas dirigidos a prevenir la violencia que sufren las mujeres
y a prestarles atención integral.

3.5 Programas dirigidos a cofinanciar los proyectos presentados a
las Iniciativas Comunitarias en las que se contemple la Igualdad de Opor-
tunidades entre mujeres y hombres.

4. Programas para personas mayores.

4.1 Programas de atención personal, apoyo a familias y adaptación
de la vivienda.

4.2 Programas de promoción y adecuación de plazas asistidas en cen-
tros residenciales.

4.3 Programas de atención diurna.

5. Programas para personas con discapacidad.

5.1 Programas de atención personal y vida autónoma.
5.2 Programas de promoción y adecuación de centros residenciales,

viviendas tuteladas y centros de atención diurna.


